Anexo Resolución Rectoral Nº 82 - Reglamento de Tesis de Maestría.
I. Introducción
1. Las carreras de Posgrado,  Maestrías, tienen por objeto proporcionar una formación superior en una disciplina o área interdisciplinaria, profundizando la formación en el desarrollo teórico, tecnológico, profesional, para la investigación y el estado del conocimiento correspondiente a dicha disciplina o área disciplinaria. La formación incluye la realización de un trabajo individual de tesis de Maestría, bajo la supervisión de un director y culmina con la evaluación por un jurado que incluye al menos un miembro externo a la institución. 

2. La Tesis debe demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico correspondiente al estado actual del conocimiento en la o las disciplinas del caso. Conduce al otorgamiento del título académico de Magíster con especificación precisa de una disciplina o de un área interdisciplinaria. Será de carácter académico, y no habilitará para el ejercicio profesional. Podrá realizarse en un área de conocimiento diferente a la del título de grado. 

3. .El maestrando deberá  elevar su Proyecto de Tesis al Director de Carrera al finalizar su plan de estudios. Esta presentación deberá indicar:

- Tema seleccionado

- Plan sintético, con los objetivos del trabajo, problemas detectados, hipótesis, si correspondiera, método de trabajo propuesto y resultados esperados

- Nombre propuesto para el Director de Tesis acompañado por una carta en la que el profesor acepta ser designado Director de la tesis
4. El candidato tendrá un plazo de 2 (dos) años académicos posteriores a la finalización del plan de estudios de su carrera para la presentación final de la Tesis,  Si al cabo del periodo indicado, el aspirante no la hubiera concluido, podrá solicitar ampliación justificada del plazo, a propuesta del Director de Tesis, debiendo ser  aprobada su solicitud por el Director de Carrera 
II De los directores de Tesis
5. Podrán ser Directores de Tesis de Maestría los profesores Titulares o Asociados con un grado académico igual o superior al del Postgrado. Podrán, igualmente, ser directores de Tesis aquellos profesores o investigadores que, acrediten antecedentes académicos suficientes. 

Sus funciones serán:

a) Asesorar y orientar a los alumnos en la elaboración de su Tesis

b) Evaluar periódicamente el desarrollo de la investigación

c) Presentar un informe final al Director de Carrera, evaluando la investigación efectuada, la calidad del trabajo y la significación de la Tesis

d) Participar  durante la defensa oral y pública de la Tesis, con voz pero sin voto
6 .Los Directores de las  Carreras de Posgrado correspondiente, en coordinación con los directores de Áreas Académicas deberán  aprobar la elección del Director de Tesis y evaluar y aprobar el proyecto de Tesis presentado

7. Se aceptará también la Co-dirección de trabajos de tesis cuando la amplitud o complejidad del tema así lo requieran.
8. El director de tesis debe requerir al maestrando lo que razonablemente requiera para la dirección y el control del trabajo. 
9. Al fin de cada semestre el Director de Tesis solicitará al tesista un Informe sobre las diversas actividades desarrolladas (cursos, seminarios y otras) y un resumen sintético del estado de avance de su trabajo. Dicho Informe será elevado por el director de tesis al director de la Carrera, quien tomará conocimiento del mismo y efectuará, en caso de ser necesario, las observaciones que estime pertinentes.

10. Para proceder a la presentación de la versión final del trabajo de Tesis, el aspirante deberá contar con la autorización por escrito de su Director de Tesis, quien lo elevará al Director de la Carrera. 
11. El Director de la Carrera recibirá la presentación de la tesis una vez finalizada y la someterá a la aprobación del Director de Área Académica o al Vicerrector Académico. En esta instancia podrán designar un Comité Académico Evaluador ad hoc, si fuera necesario

A partir de la fecha de esa presentación, el Director de la Carrera deberá comunicar al cursante la aceptación o el rechazo parcial o total de su trabajo. En caso de aceptación la elevará  al Jurado. En caso de no ser aceptada realizará un informe justificando su decisión y la entregará al Director de Tesis y al Maestrando, para su revisión. 
III De la Evaluación 
12. Los criterios para evaluar las Tesis de Maestría se referirán a la profundidad y actualidad del conocimiento, la bibliografía manejada, la destreza en el manejo conceptual y metodológico, 
13. Cada Carrera dispondrá las características y criterios específicos de evaluación de  Tesis 

IV. De los Requisitos y Actuación del jurado

14  El Jurado será propuesto por la Dirección de la Carrera de Posgrado en coordinación con el Área Académica correspondiente, para su designación por el  Vicerrector Académico debiendo estar constituido por tres profesores o investigadores que acrediten iguales requisitos que los de de los Directores de Tesis y  competencia suficiente en el tema de la tesis 
15. Sus miembros serán  tres titulares y tres suplentes. El Jurado deberá estar integrado por, al menos, un miembro externo al Posgrado, y uno externo al IUSAM.

16. La integración del Tribunal será comunicada al alumno por el Director de Carrera
17. La aceptación de la Tesis por todos los miembros del Tribunal es requisito ineludible para que el maestrando acceda a la instancia de la defensa de la tesis.
18. La defensa de la tesis será pública y oral. Se realizará ante los tres miembros del Jurado, en fecha que fijará la Dirección del Posgrado, en un plazo no mayor de 30  días luego de su aprobación por todos los miembros del jurado. 

Una vez aprobada la Tesis, un ejemplar de la misma quedará archivado en la Biblioteca del IUSAM.

18. La Tesis escrita será evaluada para su aprobación o desaprobación por los tres miembros titulares del jurado o, en su defecto, sus suplentes, quienes recibirán para eso un ejemplar de la misma. Dispondrán de un plazo no mayor de 60 (sesenta) días para expedirse. Podrán proponer modificaciones o ampliaciones a la misma, las que deberán ser consideradas por los alumnos, para ser sometidas nuevamente a evaluación. En este caso los alumnos disponen de un máximo de SEIS (6) meses para presentar la nueva versión, disponiendo el Jurado de un plazo de hasta 60  DÍAS para expedirse nuevamente.

Si el alumno es desaprobado nuevamente, el Jurado podrá indicar que el alumno desarrolle otro trabajo, luego de seleccionar un nuevo tema
19. El dictamen del Jurado será remitido al Director de Carrera, al Director de Área Académica y al Vicerrector Académico en un plazo no mayor de 15 (quince) días.
20. Se labrará un acta con el dictamen del Jurado, que será fundamentado e inapelable, en la que constará la  aprobación, postergación o desaprobación.

21. Los miembros del Jurado de Tesis podrán ser recusados por los alumnos dentro de 10 días contados a partir de la notificación de la designación del mismo. La recusación se formulará por escrito y deberá justificarse objetivamente. 

V. Registro de Tesis

22. La Vicerrectoría Académica organizará un Registro Central de Tesis,  para seguridad y control de los temas desarrollados, en el que se dejará constancia de:

a) Carrera de Posgrado cursada:

b) Fecha de iniciación del Curso o Carrera de Posgrado

c) Nombre y Apellido del Autor

d) Tema de Investigación

e) Director de la Investigación

f) Integrantes del Jurado (si correspondiera):

g) Evaluación/calificación final:

Este registro estará a disposición de la comunidad universitaria y científica

23. El Instituto podrá optar por la publicación o la incorporación de la Tesis de Maestría aprobada en la Página Web del Instituto con la autorización del autor y de su Director de Tesis. Si el autor resolviera publicar su tesis, total o parcialmente, por otros medios, deberá constar obligatoriamente que fue realizada en el Instituto Universitario de Salud Mental de APdeBA.

VI. Calificación

24. Las tesis y su defensa oral serán calificadas según la siguiente escala:

Desaprobado 

Aprobado (7)

Aprobado Distinguido  (8 a 9)

Aprobado Sobresaliente (10)

25. En los casos de plagio o ejecución por terceros de tesis, publicaciones, productos de investigación o trabajos académicos, descubiertos antes o después de la evaluación de la defensa de la Tesis, se considerará reprobado el Trabajo de Tesis, y se calificará con 0 (cero)
26 Se aprueba el ANEXO, Guía general a ser adaptada o ampliada por la Dirección de cada Carrera con la aprobación del Vicerrector Académico

ANEXO (Guía o instructivo a ser adaptado por cada Carrera) 
 Desarrollo de la tesis 
La tesis deberá estar compuesta de las siguientes partes:
1. 1. Título. Deberá ser conciso sin dejar de describir el contenido con precisión. El título aparece en las portadas que se describen en el siguiente punto. 

2. 2. Hojas preliminares. Estas hojas se enumeran correlativamente en caracteres romanos y algunas son optativas. Ellas son: 

· Dedicatoria (optativa). 

· Agradecimientos (optativos). 

· Índice General. Este título irá en mayúsculas, sin subrayar, en la parte superior y al centro de la página. 

· Índice de Cuadros. Este título irá en mayúsculas, sin subrayar, en la parte superior y al centro de la página. 

· Índice de Figuras. Este título irá en mayúsculas, sin subrayar, en la parte superior y al centro de la página. 

· Declaración. Se deberá incluir el siguiente texto, a modo de certificación firmada por el candidato 

· "Declaro que el material incluido en esta tesis es, a mi mejor saber y entender, original, producto de mi propio trabajo (salvo en la medida en que se identifique explícitamente las contribuciones de otros), y que este material no lo he presentado, en forma parcial o total, como una tesis en ésta u otra institución." 

· Abreviaturas. 
3. 3. Resumen. Describe la esencia del trabajo. Vale por sí mismo, y por lo tanto, deberá incluir el título e indicar concisamente cuál era el problema, cómo se elaboró el trabajo, mencionando los métodos utilizados, qué resultados se obtuvieron y a qué conclusiones se arribó. No deberá tener más de trescientas (300) palabras. Al final se incluirá una lista de palabras clave, indispensables para identificar la naturaleza del trabajo, y poder clasificarlos en bases de datos internacionales. 

4. 4. Abstract. Incluye el título, resumen y las palabras claves traducidas al inglés.
5. 5. Introducción. Aquí se incluye: 

· La presentación del problema objeto de la tesis, el cual deberá ser expuesto críticamente así como las cuestiones que se planteen. 

· Los antecedentes existentes, expuestos y comentados con la máxima claridad. 

· El objetivo perseguido descripto explícita y justificadamente. 

· Las hipótesis planteadas. 

· Los glosarios o definiciones de terminología o abreviaturas, si fuera necesario. 

· A partir de la primera página de la Introducción, las hojas se numeran con números arábigos en el ángulo superior derecho. 
6. 6. Cuerpo de la tesis. Es la parte central de los logros del trabajo. Por ende, debe contener: 

· Los métodos utilizados para desarrollar las experiencias, inclusive el diseño experimental o la forma de obtención de la información. 

· Los materiales y métodos utilizados 

· Los resultados obtenidos. 

· La discusión. 

· Las conclusiones. 

El texto debe ser redactado ordenada, lógica y claramente, con una presentación que capte el interés del lector. Todo argumento o hallazgo enunciado debe estar adecuadamente fundamentado.

Cada tesista decidirá acerca del número de capítulos o partes del cuerpo de la tesis en que divida este desarrollo. Además, cada área temática podrá dar la tónica más conveniente y/o usual en su campo para organizar el cuerpo de la tesis.

En aquellos casos en que se organice el cuerpo de la tesis en varios capítulos referidos a diferentes objetivos, el capítulo final de conclusiones deberá ofrecer una visión general del trabajo realizado y exponer el significado de los resultados obtenidos.

Se recomienda adoptar una de las dos formas de organización de un texto:

a. Sistema de letras y números (romanos, letras mayúsculas, arábigos, letras minúsculas, etc.). 

b. Sistema de numeración progresiva (todo en arábigos separados por puntos). 

Ello ayuda al ordenamiento lógico del escrito, estableciendo una jerarquía entre lo fundamental, lo secundario y lo accesorio, y, permitiendo así identificar la importancia relativa de los temas.
Los cuadros y figuras deben tener leyendas y/o títulos autoexplicativos.

7. Bibliografía citada. Se hará una lista alfabética, por autor y año, de todas las fuentes de referencia citadas en la Introducción y en el Cuerpo de la tesis. Se utilizará como modelo una de las dos revistas seleccionadas como base, a ese efecto, por cada Programa. 

 8. Presentación  El aspirante entregará su tesis en soporte informático y un original y cuatro copias debidamente encuadernadas a su Director, mediante nota escrita, quien a su vez los elevará al Director de Posgrado, junto con su carta de aval a la presentación. El trabajo debe tener una extensión de treinta mil a cincuenta mil (50.000) palabras. Los criterios de extensión y validez podrán variar en distintas áreas de conocimiento. 

9. El ejemplar original quedará en la carrera correspondiente para consulta y exposición, una copia se remitirá a la Biblioteca de la institución, para consulta y eventuales préstamos, la segunda, tercera y cuarta copia se entregarán al Jurado y un ejemplar se devolverá al alumno, con las firmas de su Director de Tesis y del Director de la Carrera

